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Por nC °lra COsa- (Artículo 2>-l del Código Civil, texto aprobado 

Inn Vr10 tle 31 de mayo de 1974)-
e< latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BourríN Of icial  dispond ' -- fije un ejemplar en cl sitio du
lumbre, donde permane ■ el recibo del siguiente. Los señor . 
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QUINTA
Núm. 9.000p

Xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Rectificación
re 20 deLtln 9^cial* de la provincia 
SVocatrn-i^eptlcmbre Pasado publicó 
h?.ón de , £ ,y Programa para la pro- 
I r|dres i ;nco Plazas de Técnicos su- 

i'renciados en Filosofía y 
i^scrinriA» que se observa error de

I En ?niJos temas 13 y 28 del 
rom e debe *eerse: «La es- 

,st°ria e" Aragón», y en el 28: 
con tue se zaragozana».
pimiento1306 Pub*ico para general 

vá^Sde-Pr ?.-5C octubre de 1982. — 
S(>randa _ is'dente, Ramón Sáinz de 
Saí^ario or acuerdo de S. E.: El 
‘1 Gil, 8<ncral, Xavier de Pedro y

E| _ Núm. 10.707

de oy|llsilUo Ayuntamiento Pleno, 
h)enSentienibryaa°rd^ celebrada el 30 
s¡u.. 9ue, enir^6.. 982, aPr°bó el dicta- 
,lente; otros puntos, dispone lo 

nes Ordar la im ...
la , esPecia|pc npos,c|on de contribueio- 
Obi.r?ill’ZaciAn .^'^tativas derivadas de 
eh li de navin e pr.°yecl0 relativo a las 

Fi barrio anertación parcial de aceras
•r¡h ^rcenk?® Las Fue'Ues.
Cosí yentes t/V3 repercutir en los con

de L6 if,,a en el 30 por 100 del 
lizi d°bras-

de i-, e reparto para la individua- 
queS '^ales a»^110!38 será el c|e los me- 

PiresUlten r achada de los inmuebles 
berá ^resentA L,eCtados por las obras. 
ciak Ser Diihi;30jerdo de imposición de- lo ? de ^"bl'^do en el «Bolelín Ofi- 
hi¡i<tabkcidn X lnc*a- de conformidad con 
|)Os?ero 40 r^'Ln artículo 17 de la Ley 
,r>s a^rmente ]1981'., debiendo seguirse 
PosiaItículos io °s trámites previstos en

C,6n l°8al y 20 de la «presada dis-

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría general y de once a tre
ce horas, puedan realizar las reclamacio
nes que procedan.

Zaragoza, 7 de octubre de 1982. — El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Núm. 10.727

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 30 de septiem
bre de 1982, aprobó con carácter inicial 
la delimitación de suelo urbano en el po
lígono 40, según el detalle que figura en 
la memoria técnica del proyecto y en los 
planos unidos a la misma.

Mediante el presente edicto se somete 
el expediente 48.318 de 1982 a informa
ción pública durante el plazo de un mes. 
desde el día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría general.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1982. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Núm. 10.728

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 30 de septiem
bre de 1982, aprobó con carácter inicial 
el proyecto de estudio de detalle de la 
parcela 10 del área 11, de la «Actur», 
Puente de Santiago, a petición de la Co
operativa de Viviendas «Victoria Martí
nez», con domicilio en calle Cádiz, nú
mero 8, tercero.

Asimismo se acordó, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3.° del 
artículo 27 del texto refundido de la Ley 
sobre Reforma de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, suspender las licen

cias de parcelación y edificación, por los 
plazos y condiciones señalados en el mis
mo.

El expediente 19.175 de 1982 se en
cuentra en plazo de información pública 
en la Sección de Urbanismo, de esta Se
cretaría general, en horas de oficina, du
rante quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 30 de septiembre de 1982.— 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Núm. 10.702

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 30 de septiem
bre., acordó aprobar definitivamente el 
padrón de la beneficencia, ya que no ha 
habido reclamaciones al acuerdo plenario 
de 16 de junio último, quedando inclui
dos en el mismo para cl año 1982 los si
guientes señores:

Visitación Andrés Pintre.
Carmen Benedicto Oliver.
Antonio Gabarre Jiménez.
Purísima Iranzo Pérez.
Cristina Marina Llobano.
Celia Torralba Guallar.
Pascual Villafranca Royo.
Juan-Manuel Blocomo Beamonte.
Josefa César García.
Dolores Gil López.
Juan-Antonio Jiménez Salazar.
Anastasio Ortega Sánchez.
José Vargas Moreno.
Gregoria Zarza Herranz.
Lo que comunico al público para ge

neral conocimiento.
Zaragoza a 8 de octubre de 1982. — 

El Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral. (ilegible).

Núm. 10.703
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 30 de septiem
bre, acordó aprobar el Reglamento de la
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Escuela municipal de Jota, en la forma 
que consta en el expediente que se ex
pone al público, durante quince días, en 
la Sección de Acción y Promoción So
cial, de este Ayuntamiento, al objeto de 
que puedan presentarse reclamaciones

Una vez resueltas las mismas, caso de 
que existieran, y de conformidad con el 
Real Decreto 694 de 1979, de 13 de fe
brero. se someterá el citado Reglamento 
a conocimiento de la Diputación Gene
ral de Aragón. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general.

Zaragoza a 8 de octubre de 1982. — 
El Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. — 
El Secretario general, (ilegible).

Núm. 10.731

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Guillermo Moreno Mustienes, en 
representación de Cooperativa «Ciudad 
del Transporte», ha solicitado autoriza
ción para realizar el vertido de aguas re
siduales, procedentes del saneamiento de 
la citada «Ciudad del Transporte» y de 
la urbanización «Area 2.000», al cauce 
del río Gállego. en término de Zaragoza.

El volumen diario de aguas residuales 
a verter es de 1.000 metros cúbicos, pre
vio tratamiento en una estación depura
dora biológica, según se describe en el 
proyecto que se adjunta al expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía de Zaragoza, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de es
ta nota en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza o de la fecha de ex
posición al público de la misma, a cuyo 
efecto estarán de manifiesto el expedien
te y proyecto en esta Comisaría de Aguas 
del Ebro (paseo de Sagasta, número 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo indicado.

Zaragoza, 14 de octubre de 1982. — El 
Comisario Jefe. José Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 10.730

Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa
El Jurado Provincial de Expropiación 

Forzosa, en 1 de octubre de 1982, adoptó 
el siguiente acuerdo:

«Ilustrísimo señor don Ricardo Mur Li
nares, Magistrado-Presidente; don Anto
nio Establés Zabalegui. Abogado del Es
tado; doña Elvira Adiego Adiego, Arqui
tecto del Ayuntamiento; don Fernando 
Aísa Garcés, representantes de la Cámara 
de la Propiedad Urbana, y don Juan-Luis 
Gimeno Pérez, Notario de Zaragoza. — 
En la ciudad de Zaragoza a 1 de octubre 
de 1982. — Reunido el Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa, en primera ^con
vocatoria, con asistencia de los señores 
que se citan, y actuando como Secreta
ria doña Consuelo Laguna Rubio, se pro
cede a fijar el justiprecio de indemniza
ción, por expropiación de los derechos 
arrendaticios del piso sito en la finca 
número 114, de la calle del Coso, de esta 
ciudad, expropiación llevada a cabo por 
el Excelentísimo Ayuntamiento de Zara

goza, siendo titular arrendatario don Luis 
San Miguel Orga.

Resultando que por acuerdo plenario 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Za
ragoza de fecha 13 de marzo de 1980 se 
acordó la expropiación de los derechos 
arrendaticios de la finca citada, cuyo 
acuerdo fue notificado a la parte inte
resada;

Resultando que la parte expropiada so
licita en su hoja de aprecio una indem
nización que alcanza la cifra de 2.000.000 
de pesetas, teniendo en cuenta el importe 
actual de los arrendamientos, emplaza
miento de la actual vivienda, perjuicios y 
gastos que originan un traslado de vi
vienda y situación familiar;

Resultando que la Corporación expro
piante establece en su hoja de aprecio la 
cantidad de 118.829,75 pesetas por la ex
propiación citada, que desglosa de la si
guiente forma: 9.900 pesetas, correspon
dientes a la equivalencia de un año de 
alquiler; 12.375 pesetas, importe de un 
mes de renta por cada anualidad o frac
ción de vigencia del contrato; 668,25 pe
setas, correspondientes al incremento del 
3 por 100 de afección de las anteriores 
cantidades; 45.886.50 pesetas, como re
sarcimiento de los daños y perjuicios que 
puedan originarse, cantidad que no debe 
exceder del doble, ni ser inferior a lo que 
resulte por el derecho arrendaticio, y 
50.000 pesetas, en concepto de gastos de 
traslado; .

Resultando que el Jurado ha conocido 
del expediente en su sesión del día de la 
fecha, y en su tramitación, ha observado 
las prescripciones legales vigentes.

Vistas la Ley y Reglamento de Expro
piación, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, la Ley de Arrendamientos Ur
banos y demás disposiciones de pertinen
te aplicación,

Considerando que aplicando el artículo 
44 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
conforme con la Ley del Suelo, el precio 
obtenido con sujeción a dichas normas 
resultaría notoriamente inferior a la rea
lidad, por cuyo motivo, en conformidad 
con el artículo 137 3.b del Reglamento 
de Gestión Urbanística, procede aplicar, 
a efectos de valoración, el artículo 43 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, con los 
criterios estimativos que se recogen en 
la Norma y Reglamento citados;

Considerando que, habida cuenta la di
ficultad de sustitución del arrendamiento 
en condiciones análogas, y especialmente 
derivado de la diferencia de rentas, se 
opta por valorar la mensualidad de una 
finca similar que se estima en 5.000 pe
setas mensuales, y por ello indemnizarle 
en veinticuatro mensualidades en dicha 
cuantía, que representa la cifra de 120.000 
pesetas;

Considerando que en concepto de gas
tos de traslado e instalación en la nueva 
vivienda, luz, teléfono, etc., se fija una 
indemnización estimada en 80.000 pese
tas;

Considerando que las cantidades ante
riores deben incrementarse, al fijar el jus
tiprecio de indemnización, en el 5 por 
100 como premio de afección, preceptua
do por el artículo 47 de la Ley,

Este Jurado acuerda, por unanimidad, 
fijar el justiprecio de indemnización por 
expropiación de derechos arrendaticios en 
la cantidad de 210.000 pesetas, incluido 
el valor de afección».

Habiéndose intentado la notificación 
del mencionado acuerdo al interesado, y 
no pudiéndose llevar a efecto al ignorar
se su actual paradero y domicilio, se pu
blica el presente edicto, para que sirva

de notificación de la resoluci n¿. 
todo ello a tenor de lo W
mero 3 del artículo 80 de Ia cOn 13 
de Procedimiento Admimstrati ’ r¿(), 
advertencia que contra el cdad, ' Ley 
y a tenor del artículo 35 cíe pOner- 
Expropiación Forzosa, puede im pre. 
se, previo el recurso de repos o 
sentado ante este Jurado en c , a| de 
un mes, a contar del siguiente cOp. 
la publicación del presente, ie je 
tencioso-administrativo ante de
la Audiencia Territorial, en eip a 
dos meses, a contar de slgull'1 c¡ón 116 
de la notificación de 1a reS de reso- 
recurso de reposición, en el c,. un año. 
lución expresa, o en el P'f20. t-r()osicl°n 
a contar de la fecha de la m ■ je re- 
del recurso de reposición, en 
solución tácita. , 1982.

Zaragoza, 21 de octubre a ^0- 
La Secretaria, Consuelo Lagun

Núm. 10.635 ,
Magistratura de Trab^í 

número 2

En ejecución número 264 di- segui 
pachos en autos 5.206-28 de /-u¡llai'10 
dos a instancia de José-Carlos Casa^an 
Pérez, contra «Metalizaciones . te 
ca», S. A., se ha dictado la _sig ^ggistf'’ 

«Providencia. — limo, seno gañi
do don Federico García-Mongc y .^bt 
do. - En Zaragoza a 18 de sep a > 
de 1982. — Dada cuenta, una- e5 
autos de su razón y a tep°j , texto ' 
blecido en el artículo 200 de e|1 r 
fundido de procedimiento lapo * ' ^e" 
lación con el artículo 919 de Ia 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Cas 
ejecución contra «Metalizado c]T1bar-. 
blanca», S. A., procediendo ai p $ 
de sus bienes en cuantía sun peseu 
cubrir la cantidad de 3.53V. fecha 
de principal, según sentencia < ^o o00 r 
de junio de 1982. más la Pe , ente L 
setas presupuestada provisión* 
ra costas, sin perjuicio de su tun0’ 
en el momento procesal op -gigd0 ¡. 
guiendo en la traba e! orden ■ la 
los artículos 1.447 y siguiente. ^.v¡i; 
gente Ley de Enjuiciamien o ^^1.-’ 
brense para ello los despai'11 - 
Notifíquese por edictos. _ , po)'

Lo mandó y firma Su Senoi - • ,
Ante mí».

Y para que conste y sirva 
ción a la empresa se inserta ja P 
edicto en el «Boletín Oficial» . 
vincia. — El Secretario. (ilegiD ■

Núm. 10.636 JO1
Don Federico García-Monge jiiH1 

Magistrado de Trabajo de .
2 de Zaragoza y su provine'- > cl)ti 
Hace saber: Que en au^Larrii1^ 

número 241 de 1982, que se । 
esta Magistratura a instancia 5Í 
Gil Notivol, contra la empresa y 
S. A., en fecha 7 de octubre 
ha dictado auto cuyos encabe ■
parte dispositivo dicen:

«Auto. — En 1a ciudad de '\elei,..|pí 
7 de octubre de 198'2. — y 
1a comparecencia que anteced ■ ge2 (l 
los preceptos legales y demás ni1' y 
aplicación, Su Señoría, por a' í* od 
Secretario, dijo: Que en eie^u¡i de ..iif 
sentencia recaída el 28 de ah' reSo1*' c<' 
en el proceso a que la 
se contrae, debía declarar y . c‘nev' 
tinguido el contrato de trabajo J
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baiad11 a ernpr.esa «Paricio», S. A., al tra- 
favor°í - eíeculante» señalando en su 
concp t cant‘dades siguientes y por el 
la e pl° Q116 se determinan, a cargo de 
indpmPresa: Pr‘mcro, por el concepto de 
do, ]oniZa?1°.n’ 587.525,80 pesetas; segun- 
die'nfpe salarios de tramitación correspon- 
23 dp tu periodo comprendido desde el 
esta r e°rero de 1981 hasta la fecha de 
seias diarilCÍÓn’ 3 r3ZÓn de L282-70 pe" 

Federí^130^ y rirma el limo, señor don 
lrado d° ^^em^onge Redondo, Magis- 
rago?a C lrabajo de la número 2 de Za- 

y ' y su Provincia. — Ante mí».
entürpvJ3 .^rva de notificación a la 
radern "P^r'ci0». S. A., en ignorado pa- 
e* «Rn’i ^ert3 el presente edicto en 

Dadn tln de la provincia.
1982. _en ^aragoza a 7 de octubre de 
Cía-Mnno n ^a8istrado, Federico Gar- 
Kible). 86 Redondo.—El Secretario, (ile

Núm. 10.638 
p¿o?!C?ción número 268 de 1982, des- 

a iiistanrv aalos 4.360 de 1982, seguidos 
c°ntra nc-3 n Carmelo Ostáriz Tobajas, 
^Interdi.13' EsPañ01a de Diagramas», S.A. 
8u*ente a8ramas®)> se ha dictado la si-

donV‘reJCia• —' rimo, señor Magistra
do. __ p e(lerico García-Monge y Redon- 
de i9g2 3 /ara8°za a 13 de septiembre 
l?s de sn cuenla, únase a los au- 
c^o en .razón y a tenor de lo estable
ado dP 6 artículo 200 del texto refun- 

con pr°ced¡miento laboral, en rela- 
l.ey de R- .^riculo 919 de la vigente 
C*ecUcián ¿n|uic*amiento Civil, despáchese 
^'Ras» ^Ontra «Cía. Española de Dia- 
de SlIS A., procediendo al embargo 
Cubrir ulenes.en cuantía suficiente para 
pr*acinVj Canridad de 336.514 pesetas de 
ll*lio d' ' .Qggún sentencia de fecha 1 de 
?resuPuesr> b ’ mas. !a de 60-000 pesetas 
as' sin n 3 • provisionalmente para cos- 
¡>ent0 p1U1.CÍO de su liquidación en el 
i trabi ^^cesal oportuno, siguiendo en 
^47 . or.den señalado en los artículos 
i nÍuicianJ!ÍUlentes de Ia vigente Ley de 
°s desnantnto Civil; líbrense para eHo 
A^ mandA8 precisos.

ye mí» ° y ^rma Su Señoría. Doy fe. 

™'ón a F n1 le conste y sirva de notifica- 
^ra,nas» (i^P^sa «Cía. Española de Dia- 
^.ta ei’ ‘ («Interdiagramas»), se in- 

^cial» Pásente edicto en el «Boletín 
l0’ ^'egibí)3 provinc‘a* — E1 Secreta- 

b Núm. 10.637

Gítrcía-Monge y Redondo, 
? de 7ad° de Trabajo de la número 

h .riace saf38023 y su Provincia;
Que en autos ejecutivos 

ci-a MaPkt, 1982, Q116 se tramitan en 
p ón Une] n a instancia de Concep- 
h3el V contra la empresa «Mi

de 19R3n*’ A1’ en fecha 7 de octu- 
3^ezamieni SC ha datado auto, cuyos en- 

7 "^uto J_°ry parte dispositiva dicen: 
k c*c och.k n la ciudad de Zaragoza a 
In C01hDar< 'e de ^^2. — Por celebrada 
inV ^ecent^11!013 Q11® antecede, y vistos 
Ra Cación °C ^e8ales y demás de general 
^taric' ^S^oría,por ante mí, el 
(.?tenci-i(Que en ejecución de la 
se el proce¿aida el 28 de junio de 1982, 
tj Cor>trae ? a due la presente resolución 
Líquido' 0¡ deoía declarar y declaraba ex
ai c°n la r. Contrato de trabajo que vincu- 

^abajaá^P1^3 “Miguel y Marín», S.A., 
or hoy ejecutante, señalando 

en su favor las cantidades siguientes y 
por el concepto que se determinan, a cu
yo pago debía condenar y condenaba a 
la referida empresa: a) Indemnización, 
243.386 pesetas; b) Los salarios de tra
mitación durante el período comprendido 
entre el 12 de agosto de 1982 y la fecha 
de esta resolución, a razón de 1.968 pe
setas diarias. ,

Lo mandó y firma Su Señoría, el limo, 
señor Magistrado de Trabajo de la núme
ro 2 de esta capital y provincia don Fe
derico García-Monge y Redondo. — An
te mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Miguel y Marín», S. A., en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.639

En ejecución 257 de 1982, despachos 
en autos 15.651 de 1981, seguidos a ins
tancia de Francisco-Javier Gordo Martín, 
contra «Industrias Bernad Soláns», S. A., 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 8 de septiembre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Industrias Bernad Soláns», S. A., pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 105.237 pesetas de principal, según 
sentencia de 3 de junio de 1982, más la 
de 20.000 pesetas presupuestada provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». . .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Industrias Bernad So
láns», S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.640
En ejecución número 256 de 1982, des

pachos en autos 15.756-58 de 1981, se
guidos a instancia de Leopoldo Prieto 
Moro y otros, contra «Hierros Cemar», 
sociedad anónima, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 8 de septiembre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Hierros Cemar», S. A., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 281.283 
pesetas de principal, según sentencia de 
3 de junio de 1982, más la de 42.000 pe
setas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el ar

tículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos._

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». . .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Hierros Cemar», S. A., 
se inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.641

En ejecución número 258 de 1982, des
pachos en autos 5.881 de 1982, seguidos 
a instancia de Manuel Lozano Larraga, 
contra «Iraida», S. A., se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. —- En Zaragoza a 9 de septiembre 
de 1982. —- Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón y a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto re
fundido de procedimiento laboral, en re
lación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Araida», S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
76.986 pesetas de principal, según senten
cia de 7 de julio de 1982, más la de 
14.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden señala
do en los artículos 1.447 y siguientes de 
1a vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese por edictos. _

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Iraida», S. A., en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.643

Don Federico García-Monge Redondo, Ma
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

28.083 de 1982, que se siguen en Magis
tratura de Trabajo número 2, de Valen
cia, en reclamación por salarios, a instan
cia de Fernando Martín de la Plaza Plie
go, contra «Transportes Meridiano», S. L., 
exhorto número 17 de 1982, de esta Ma
gistratura, se ha dictado sentencia cuyo 
fallo, copiado literalmente, dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa demandada «Transportes Me
ridiano», S. L., a que abone al actor la 
cantidad de 97.482 pesetas por los con
ceptos de su demanda reclamados.

Adviértase a las partes que contra esta 
resolución no cabe recurso alguno. De la 
presente sentencia queda notificada la par
te actora y deberá hacerse saber en for
ma legal a la demandada, ordenándose 
por Su Señoría la devolución de la prue
ba documental y archivo de los presen
tes que, firmada por Su Señoría con los 
comparecientes y conmigo el Secretario, 
doy fe». .

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Transportes Meridiano», S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el pie- 
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de octubre de 
1982. — El Magistrado, Federico García- 
Monge y Redondo. — El Secretario, (ile
gible).

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA

Núm. 10.760

A L A G O N

Aprobada la modificación e imposición 
de tarifas y el texto de la correspondien
te Ordenanza fiscal por el Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 24 de septiem
bre de 1982, y que se refieren a la im
posición y establecimiento en la Ordenan
za municipal de la tasa por entradas de 
vehículos a través de las aceras y las re
servas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, carga y descarga de mercan
cías de cualquier clase, del concepto de 
reserva de vía pública para aparcamien
to exclusivo y modificación de tarifas de 
las ordenanzas fiscales: a) De la tasa por 
el servicio de inspección en materia de 
abastos, incluida la utilización de medios 
de pesar y medir; b) Tasa por el ser
vicio de recogida domiciliaria de basura, 
y c) Impuesto sobre circulación de ve
hículos a motor, quedan expuestas al pú
blico los respectivos expedientes, por el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la publicación del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
su examen y reclamación por los intere
sados.

Alagón, 6 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.770

ALAGON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un impor
te de 96.007.733 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 10.911.222 pe

setas. .
2. Impuestos indirectos, 3.400.000.
3. Tasas y otros ingresos, 38.012.360.
4. Transferencias corrientes, 19.168.542.
5. Ingresos patrimoniales, 4.127.910 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 15.287.679 

pesetas. . .
8. Variación de activos financieros, 

100.000.
9. Variación de pasivos financieros,

5.000.000.
Total, 96.007.733 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 25.078.821. .
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 27.900.291.
3. Intereses, 1.249.851.
4. Transferencias corrientes, 2.056.000. 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 35.767.585 pese

tas. .
8. Variación de activos financieros, 

100.000. . 
9. Variación de pasivos financieros, 

3.855.185.
Total. 96.007.733 pesetas.
Alagón, 15 de octubre de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.791

A I N Z O N

Habiendo sido aprobadas por este Ayun
tamiento las Ordenanzas fiscales y sus 
tarifas referentes a las exacciones que se
guidamente se relacionan, para surtir efec
tos a partir del ejercicio de 1983, los res
pectivos expedientes, con sus acuerdos de 
imposición o modificación, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlos y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes los interesados 
legítimos, conforme dispone el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen Local.

1. Exacciones de nueva creación: Nin
guna. .

2. Exacciones que se modifican: Or
denanza fiscal reguladora de la tasa sobre 
licencias urbanísticas.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Ainzón a 14 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.794

AINZON

Habiendo sido aprobadas por este Ayun
tamiento las Ordenanzas fiscales y sus ta
rifas referentes a las exacciones que se
guidamente se relacionan, para surtir efec
tos a partir del ejercicio de 1983, los res
pectivos expedientes, con sus acuerdos de 
imposición o modificación, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlos y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes los interesados 
legítimos, conforme dispone el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen Local.

1. Exacciones de nueva creación: Nin
guna. , ,

2. Exacciones que se modifican: Or
denanza fiscal reguladora de la tasa so
bre recogida domiciliaria de basuras.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Ainzón a 14 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (¡legible).

Núm. 10.792
ATECA

Esta Corporación tiene aprobado defi
nitivamente el expediente número 1 de 
modificaciones de créditos del presupues
to ordinario de 1982, en el siguiente re
sumen por capítulos:

A) Aumentos, suplementos y créditos 
extraordinarios:

1 ." Remuneraciones de personal, pe
setas 50.000.

2 .° Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 4.197.210.

3 .° Transferencias corrientes, 49.000 
pesetas.

Total aumentos, 4.296.210 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los intere
sados en el expediente puedan interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguien
te a la publicación del presente edicto.

Ateca a 6 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.793
a t e c a

Presupuesto de inversiones
En la Intervención de esta enn^ 

cal se halla expuesto al pun e.erC¡cio 
supuesto de inversiones Para 01-tu|osiS 
de 1982, cuyo resumen por cap 
el siguiente:

Ingresos
B) Operaciones de capital-
7. Transferencias de capital. • 

pesetas. . financié
9. Variación de pasivos 

4.000.000.
Total ingresos, 6.150.000 peseta

Gastos
B) Operaciones de capital- 
6. Inversiones reales, 6.15 • 
Total gastos, 6.150.000 pesetas-
Los interesados podrán foi1111Ljce 

clamaciones en el plazo de ¡nj 
hábiles, a partir del siSul.el'iBoletín 
ción de este anuncio en ei icretana 
cial» de la provincia, en la 

En 
m¡entc 
s.e apre de reg 
basta 
dos. c 
PolígOB 
Propio,

En .
en 

u.qui 
a inse 
Provin, 
dones. 
t.Buja 
E| Ak

Ayuntamiento.
Ateca a 14 de octubre de 

Presidente, (ilegible).

1982-

Núm. 10.790
BIOTA ,

efeHan sido aprobados poi1-5^ je ¡3 
miento, en sesión de fec1^ en ra3 ,¡- 
tiembre de 1982, expedientes de ys 
de imposición y modificad 
guientes exacciones: traV^¿

1. Entrada de vehículos a^a pú^. 
las aceras y las reservas du^a o 
para aparcamiento exclusivo. -er i 
carga de mercancías de cu* cajas

2. Rieles, postes, palom^^trO' ) 
amarre, de distribución o c c l0[iial 
culas, aparatos para v^ahiezca11 
otros análogos que se esU |3 in -,,, 
la vía pública o vuelen s0 :

3. Puestos, barracas, ca5f(Uados 
espectáculos o atracciones .s [r¡a5 a; 
rrenos de uso público e ' c¡ne 
jeras y ambulantes y roe y 
gráfico. . hS ur u I11

4. Otorgamiento de **,cUi(t) 178 1 
ticas exigidas por el artícu 
Ley del Suelo.

s 
?a ,E 
?lento 
Antoni । L° q 
i"R 
°.dí 

^-ene; 

dan

l$bi

5. Licencia de apertura 
miento.

6. Tasa sobre prestación 
cios de alcantarillado. .

7. Recogida domiciliaria 
residuos sólidos urbanos. 

tiZ 
estade

de |05

de bas-1

de.. 3umimsi.ro h iu h h -t - . ó
'. Impuesto municipal s°

8. Suministro municipal
9.

de vehículos.
Tributo con fin no

ción ।
10. Tributo con fin no te- 

terrenos sin vallar. c3| sCl
11. Tributo con fin no 15 

nencia de perros.
Dichos documentos queóa'1 

público por el término ( t.unn 1 ‘ 
en la Secretaría municipal. a 
to del artículo 18 de la L 
de 28 de octubre, a efectos aS¡$t 
nes por quienes estuviere /

j.Este

l’,2t

&)■

vf
Stl^'

se du

tal derecho.
Biota a 14 de octubre de 

Alcalde, (ilegible).

,^r

M.C.D. 2022
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Núm. 10.801
En ,BU 1 A R AI-OZ 

diento8 pínn» Cei,ebrada por este Ayunta- 
'e aprobó el nuL PaS?do día. 4 de octubre 
ie regir naraPi le8° de condic'ones que ha 
jasta Públir-i '* ,ena,pación, mediante su- 
dos- correan ^-212 metros cuadra- 
Mígono a la parcela 130, 
Rapios. ’ calificada como bien de 
Ü0, a^unión1^ iqUeda expuesto al públi- 
í6.quince aí.1cC exPed.iente- por espacio 
, lnserción nn’ i3 nar,tir de1 siguiente a 
?ovincia Dae“ eI «Boletín Oficial» de la 
cienes, ’ P a Presentación de reclama-

<il=gible)°CtUbre de 1982' -

0

■ sus

ce,, OI*' 
tanau

2.

Al^. 

y

L j d;
C'^V

-í 

í1?/

■8 11

os

,asi"
i/'

8$/

«e5)* 
M

Núm. 10.808
Por CABAÑAS DE EBRO

^“^Aua-María Genovés Al- 
la anerhi° lcVado Ucencia municipal 

A,ento en peí ?e un bar- con emplaza- 
^Onio, número °5)ahdad (CaUe de José 

,0 ÍriS P'í ,¡C°’ en cuuiP'imien- 
? fegtó10300, en el artículo 30 
30' /salubres ° NdC ■ Actividades Moles- 
o!;^ noviemhr N2ClV?n y Peligr°sas de 
¿nes se con -1 de 19611 a fin de que 
dado Por la Slde.ren afectados de algún 
tí Cu araCt,VÍdad de referencia pue- 
laí Cn la go P°,r escrito, aue presenta- 
Pla>Observac¡Cnne 3r‘a del Ayuntamiento, 

o . de diP? Pertinentes durante el 
in^bañav i " dias hábiles.

2- e Í a 13 de octubre de 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.795
d.Este A, ( ADRETE 
te?aria ce^klaínie,?t01 en sesión extraor- 
hü^aprob6 rL?3 ■e- dla * i de i°s corrien- 
Piin r° 1 di lnill\amente el expediente 
19í<3 a^ecta -.1 mod'iicación de créditos, 
de con oí Presupuesto ordinario de 

^^'tulos- S18uiente resumen a nivel

por suplementos:

S«5 P«etK. ” reales,

as. os suplementos. 4.990.483 pe- 

i’esí^ulo0'^10»65 que se transfieren: 
n.^'a de in ?cs!dtas: Remanente de 

Ci'l’uario a lq|udación del presupues- 
líl, o'*ulo 1,0 ep A.065.483 pesetas, 

¿i .B-000 no <ernuncraciones de perso- ^-•lo'/T35;
SiL.de servio: On?,ra de bienes corrien- 

^tas^an ias °s, 165.000 pesetas.
Ijl.Bich min°raciones, 4.990.483 pe- 
Si queda expuesto al pú- 

Íadíd a cuán? dc.Quince días, de con- 
m -ey 4o a 1 ? d,sPone el artículo 16 

HÍ^n con6.1?811 dc 28 de octubre. 
? eo ?ate 14 de d¡cho Cuerpo le

ra ei *.° P^zo podrán presentar- 
^'•-d^^ertinán^. 135 relajaciones o 

Alca,de.aipL de octubre de 1982. ~ 
* sus Campillos.

Núm. 10.805
dn C A D R £ T E 

e v °n Pablo r • 
cIm r-presnn? .arique Franco, en nom- 11 Coo^Ptacón de .Codelux», So- 

‘tlVa Limitada, se ha solí- 

citado licencia para establecer la activi
dad fabril de aparatos de iluminación in
dustrial, con emplazamiento en carretera 
de Valencia, kilómetro 14, nave 1.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Cadrete a 18 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, Jesús Campillos.

Núm. 10.757

MEQUINENZA

Por el Ayuntamiento de esta villa se 
instruye expediente sobre desafectación 
del uso público del terreno-solar conoci
do como Bar del Fútbol.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 8 del Reglamen
to de Bienes, pudiendo presentar recla
maciones, en el plazo de un mes, los que 
se crean perjudicados o con derecho a 
ello.

Mequinenza. 7 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.603

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de los de esta capital:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.362 de 1982 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato», a instancia de don Jerónimo 
Zambrana Rodríguez, por óbito dc doña 
Catalina Zambrana y Valverde, hija de 
Jerónimo y María, natural de Málaga y 
vecina de Zaragoza, fallecida en Teruel, 
el día 5 de marzo de 1982, cn estado de 
soltera, en la que figuran como parientes 
de la misma y solicitan ser declarados he- 
hederos sus hermanos de doble vínculo 
María de los Angeles, Jerónimo, Antonia 
y Macarena Zambrana Valverde. y sus 
sobrinos carnales Rosa-Esther, Silvia-Pi- 
lar, Abel-David y María José Zambrana 
y Lacueva, hijos de su difunto hermano 
don José Zambrana Valverde, por lo que 
haciéndolo público se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para 
que puedan comparecer ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del plazo de trein
ta días, todo ello dc conformidad a lo 
previsto en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.602

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita juicio declarativo de mayor cuan
tía número 1.337 de 1982, a instancia de 
don Antonio Azcona Martínez, represen
tado por el Procurador señor Peiré, con
tra herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Sebastián Cuartero Lum
breras y contra la «Compañía de Segu
ros y Financiación», S. A., en cuyos autos 
se ha acordado por resolución de esta fe
cha citar y emplazar por segunda vez al 
legal representante de los herederos des
conocidos y herencia yacente de don Se
bastián Cuartero Lumbreras por medio del 
presente, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezca en forma en 
los autos, con apercibimiento de que de 
no efectuarlo se declarará su rebeldía y 
se dará por contestada la demanda.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.655

JUZGADO NUM. 1

En la tercería de mejor derecho trami
tada en este Juzgado con el número 382 
de 1982 aparece la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a TI de 
septiembre de 1982. — El señor don Ra
fael Oliete Martín. Magistrado. Juez del 
Juzgado dc primera instancia número 1 
de esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de tercería de mejor dere
cho tramitada por las normas de! juicio 
declarativo de menor cuantía (del nú
mero 382 de 198'2). seguidos a instancia 
de don Damián Velázquez Vaos. mayor de 
edad, casado, ajustador, vecino de esta 
capital (calle Asfn y Palacios, número 
28-B), representado por la Procuradora 
doña María-José Gastes! Camnos v dirigi
da por el Abocado don Pedro Jiménez 
Usán. contra «Tzuzouiza Arana», S. A., 
y «Talleres Freza». S. A., ambas con do
micilio en esta población, declaradas en 
rebeldía, sobre declaración de mejor de
recho. y...

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería entablada por don Damián Ve
lázquez Vaos, contra «Izuzquiza Arana», 
sociedad anónima, y «Talleres Freza», so
ciedad anónima, debo declarar v declaro 
que el demandante don Damián Veláz- 
qtiez Vaos tiene preferente derecho sobre 
«Izuzquiza Arana». S. A., para cobrar la 
cantidad de 217.008 pesetas reclamadas, 
sobre los bienes embargados en el juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 382 de 1982. sin que proceda 
hacer imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de las demandadas se notificará 
en la forma especialmente prevista por 
1a Ley, de no interesarse su notificación 
persona] dentro de término, lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete». 
(Rubricado).

Y para notificación a la demandada «Ta
lleres Ereza», S. A., sin domicilio cono
cido, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Zaragoza a sie
te de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia, Rafael Oliete Martín.
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Núm. 10.656

JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha en 
ció ejecutivo que se sigue en este 
do con el número 1.188 de 1982, 
tancia de la Caja de Ahorros y 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
que litiga de pobre, representada

el jui- 
Juzga- 
a ins- 
Monte 
Rioja, 

por la
Procuradora doña Natividad Bonilla Pa
rido, contra don Juan Sánchez Guzmán 
y doña María-Isabel Palacios Valderrama, 
que tuvieron su domicilio en esta ciudad 
(camino de la Mosquetera, sin número), 
y contra don Manuel Sánchez Guzmán y 
doña Marina Pérez Melero, que residie
ron en Tenor Fleta, 81-83, 10 C, también
de Zaragoza, solidariamente, por 
sente se les requiere para que en 
hagan pago de la cantidad de 
pesetas reclamadas de principal y 
pesetas calculadas para intereses

el pre- 
el acto 
987.281 
385.000
y cos-

tas, y se les cita de remate para que den
tro del término de nueve días compa
rezcan en autos personándose por medio 
de Procurador, con apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes 
v se seguirá el juicio sin volver a citar-

Un televisor en blanco y negro, mar
ca "Klarmax", con elevador y mesa; 
valorado en 9.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 22 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras parles del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en calle Mani
festación, núm. 27.

Dado en Zaragoza a veinte de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José A. Támara. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.578
CAL ATA Y UD 

Cédula de citación
■io i>el

Don José Béseos Puértolas, 
Juzgado de distrito de C ® 
ragoza); mí# I

les 
Jas 
ber 
do
16 
T.a

ni hacerles otras notificaciones que 
que determina la Ley, haciéndoles sa
que con esta fecha se han embarga- 

a los dos primeros las parcelas 15 y 
de la urbanización «Urcamusa», en 
Muela, el piso tercero E de la casa

número 2 de la calle Fray Luis Amigó y 
el piso primero de la misma casa, sita 
en esta ciudad, y a los dos últimos el 
piso tercero de la casa número 8 de la 
plaza de España, de Mataró (Barcelona), 
sin previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero.

Zaragoza a dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta v dos. — El Secre
tario. (ilegible). — Visto bueno: El Juez, 
de primera instancia, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.747

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara Fernández 

de Tejerina, Juez del Juzgado de dis
trito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 545 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Jimé
nez bombar v Compañía”, S. A., contra 
don Fermín Romeo Bemad, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una radiocasselte marca "Silvano", 
estéreo, modelo NO-88-3; valorada en 
15.000 pesetas.

Núm. 10.748

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de dis
trito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 240 del año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Gale
rías Preciados", S. A., contra María- 
Teresa Pellejero Lorén, vecina de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor en color, marca "Van- 
guard", de 24 pulgadas; lasado en 
35.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 22 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien sale con el 25 por 100 de des
cuento, y se encuentra en poder de la 
demandada, domiciliada en vía Pigna- 
telli, números 11-13, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José A. Támara. — El 
Secretario, (ilegible).

ragoza); m¡ cíf-
Da fe: Que en este se 6^

go, y en juicio de faltas Q r jaiios 
bajo el número 398 de 1¡dencia-1 
a «Renfe», se ha dictado pr g 
tando de comparecencia an e gre 
do al denunciado Manuel- . el 
Rey, cuyo último domicilio aCtu3" 
Madrid (calle Los Yébenes, •- qi 
mente en ignorado parader • 
preste declaración sobre 1O' _ jul'j 
nunciados, ocurridos el día £n 
sobre las veintiuna diecisie e ujjpiei 
paso a nivel existente en 
205.295 de la vía férrea Mad^ d J 
na, y que al parecer el ;■ e e| H’. 
propiedad M-3653-M forzo‘ .-eferií'11 i; 
tranvía que circulaba por * a ev* 
tuviera que frenar y Par'r, jo, 
el arrollamiento de su _ ve - olllp.i 
nando, por lo tanto, daños adver^L 
de «Renfe», y haciéndole la e) térpi ■ 
de que de no comparece' e de la , 
de cinco días, contados a P , „go 
blicación de la presente Ll ará el; 
Oficial» de la provincia, le P 
juicio a que hubiere lugar 1 ci(at

Y para que conste V J'r nrea 8^'j' 
al referido Manuel-Agustm Oi eSl . 
tualmente en ignorado pa • Calata);',, 
la presente, oue firmo en ' ovec'cL. 
dieciocho de octubre de j^gé 
ochenta y dos. - El Secretario, i
cós.

PARTE
Núm. 10.576
ZARAGOZANO».

Habiendo sufrido extra^ 
guardos de cuenta a P ‘l.. s p1’ pír 
10.911-7 y 11.180-5, expedid I 
sucursal de Calatayud, 
blico para conocimieni prev‘ció1' 
se crean con derecho a c 'eC]aífl,jj^ 
do de que de no redb1' uinCe. pí 
de terceros en un pla¿o. .-¿n 
a contar desde la pub ic« lo» A i' 
sente anuncio, se anula'; jern ‘jii 
dos resguardos y se P^gdien^ 
expedición de los c01"*"6^' nCo í. . q1'1 
pilcados, quedando el b* |terior 
de toda resnonsabilidad q82-/ ।
pudiera derivarse. ¿c 1 rí'"'

Zaragoza, 16 de oc^'.iuert0 
El Secretario general,

«BANCO

clero Molíns.

IMPRENTA PROVINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES Y SU SCRIPCIONES A ESTE B O *

INSERCIONES
Se solicitarán' del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr ec io : En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C R I
Por un año ...............................................
Especial Ayuntamientos, por año ...............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.

p c I o N
3.900 pese*115
2.600 ’’

Número del año anterior: 35 pesetas. sC|
Número con dos años de antigüedad en adelante: 5- P

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

etas-
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